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El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en circular telegráfi­
ca de las 12 y 10 minutos de esta 
madrugada rne dice lo siguiente:

«Las noticias recibidas hasta 
ahora son tan satisfactorias que 
me apresuro á trasmitirlas.

Ganados 78Colegios en Madrid, 
y el triunfo completo en Gerona, 
Lérida, Tarragona, Jaén, Cuenca, 
Almería, Ciudad-Real, Guadala­
jara, Guipúzcoa, Zamora, Burgos, 
León, Logroño y Cáceres, demues­
tra la importancia de la coalición 
ante la actitud resuelta y entusias­
ta del partido monárquico-liberal. 
El país está de enhorabuena. Pu- 
blíquese este parte en Boletín ex­
traordinario.

Y me apresuro á publicarlo en 
el Boletín oficial para conocimien- 
tú y satisfacción de los habitantes j 
de esta provincia. Logroño 9 de - 
Marzo de i31i.

El Gobernador, 
Ramon de Acero.

' NUMERO 280.

te de las mismas carreteras. Segunda. 
! Que todos los edificios que en las citadas 
i travesías se construyan, modifiquen ó^re- 
’ paren se hallan sujetos à lo que previene 
j el citado, regla meo lo respecto à las obras 
, conliguas á las carreteras. Tercera. Que 
j estas travesías las constituyen la.s calles 

por donde se haya c mslruida la carrete­
ra ó las que sirvan para unir ó enlazar 
dos trozos de una misma carretera, con 
arreglo á su proyecto, y por las que se 
establezca la circulación general, aun 
cuando nose hubiere ejecutado obra al­
guna Cuarta. Que las alineaciones de los 
edificios de las calle.s travesías se sujeta­
rán á lo qué disfjone la ley y reglamento 
de I8í9; y en los expedientes que pue­
dan formarse por los Arquitectos provin- 

j cíales ó titulares de los Ayuntamienles 
! para las alineacioneá de las calles de un 
j pueblo que formen travesía de alguna 
5 carretera han de ser precisamente exa- 
j minados en último término en las provin- 
I cías por los Ingenieros Jefes, y en último 

trámite y resolución cuando se trate de 
¡ proyectos de nuevas travesías ó reformas 

generales de las’ existentes, por el Minis- 
Ij leriode Fomento.Quinta. Que laaproba- 
•. cion de las alineaciones ó de los proyec- 
i los de cualquiera construcción en las tra- 
j vesias no exime á los Alcaldes de oir y 

sujetar las licencias para su ejecución á 
las reglas y precauciones que los Inge­
nieros encargados de las carreteras deben 
dictar con sujeción à lo que mandan los 
artículos 33 y 36 del citado reglamento. 
S' Xla Que los Alcaldes deben cuidar de 
que el reglamento se cumpla con lodo 
rigor y esmeradamente dentro de las tra- 

,, vesía.s de los pueblos, y los Gobernado- 
I res recomendar y hacer responsables á 

los Alcaldes de toda infracción al mismo 
que toleraran ó no castigaren.

Lo que traslado á V. S. para su cono­
cimiento y demás efectos.»

Lo que he dispuesto insertar en el Eo- 
leíin oficial de la misma recomendando 
supíintual cumpUmienlo á tos Alcaldes 
en cuyos Diftritos Municipales halla tra 
vesias de las carreteras del Estado que 
crucen las poblaciones.

Logroño 6 de Marzo efe 187 i. —El Go 
bernador, Ramon de Acero.

NUMERO 279.
D. Eusebio y D. Javier Gimenez veci­

nos de Alfaro, solicitan permiso para es­
tablecer una presa en el rio Ebro con la 

' altura de 50 centímetros sobre el término 
medio del pavimento del rio en jurisdic­
ción de dicha ciudad y sitio de la Roza y 
el Seto ó comunero de la mi^ma con 
objeto por ahora de extraer agua por se­
gundo (dos mil setenta y tres litros) y 
dar impulso à una fabrica de harinas que 
construirán aprovechando el sallo que re­
sulte de dichas aguas Y cumpliendo lo 
que previene la legislación vigente en la 
materia, he dispuesto la publicación en 
esté periódico oficial haciendo saber que 
en las oficinas de Fomento de esta capi­

El Excmo. Sr. Director general de v 
Obras públicas con fecha 3 del actual di­
ce á este Gobierno de provincia lo si- : 
gidente:

«El Excmo. Sr. Minislio de Fomento 
me dice con esta fecha lo que sigue:

Excmo. Sr.: A íin de que tenga el 
cumplimiento debido el Reglamento para 
la conservación y policía de las carrete­
ras en las travesías de estas por las po­
blaciones, S. M. el Rey (q. D. g ) de con- ! 
formidad con lo propuesto por el Ingenie- ’ 
ro Jefe de la provincia de Barcelona y la 
Junta consultiva de Camipos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien disponer que, 
como recuerdo de la más exacta obser­
vancia de todas las disposiciones vigen­
tes sobredicho particular, se haganá los 
Gobernadores é Ingenieros Jefes de las 
provincias las advertencias siguientes: 
Primera. Que las travesías de los cami­
nos ordinarios por el interior de las po­
blaciones se hallan sujetas con lodo rigor 
à los reglamentos para la conservación y 
policía de las carreteras, y que bajo nin­
gún concepto pueden considerarse lasca- 
lies que las forman como vías puramente 
urbanas, sino solo como parte integran­

tal eslán de manifiesto por término de 
treinta dias desde esta fecha el proyecto 
y-memoria descriptiva de las obras que 
han de ejecutarse; á donde pueden acudir 
a enterarse y hacer las reclamaciones que 
tuvieren por conveniente los que se crean 
perjudicados.

Logroño 7 de Marzo de 1871.—El Go­
bernador, Ramon de Acero.

NUMERO 281.
COMISION PROVINCIAL DE LO­

GROÑO.
Aprobado el proyecto para la construc­

ción de una carretera provincial de tercer 
órden que partiendo de Ales.-mco termine 
en el alto de Valpwire, dividida en dos 
trozos, dando principio el l.° en la refe­
rida villa de Alesanco y termina en la 
carretera de Logroño à Búrgos, y el 2.® á 
los 838.40 metros de dicha carretera en 
dirección á Santo Domingo y termina en 
el alto dé'Valpierre, la Comisión provin­
cial en sesión de cuatro del corriente ha 
acordado, sin perjuicio de lo que resuel­
va la Diputación en pleno, sacar á públi­
ca subasta la egecucíon de las obras del 
primer trozo de conformidad con lo pres­
crito en la Ley y Reglamento de presu­
puestos y contabilidad provincial de 20 
de Seliembre de 1865, y fijar para la su­
basta el día 15 de Abril próximo venide­
ro á IdS 12 de su mañana, cuyo acto ten­
drá lugar bajo la presidencia del Sr. Go­
bernador en el Salon de Sesiones de la 
Exema. Diputación provincial.

Servirá de lipo para la subasta la can­
tidad de 40.130 pesetas à que asciende el 
presupuesto de contraía de dicho primer 
trozo, siendo su longitud la de 3.051,28 
metros.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arregladas exaclamenle 
al modelo que se inserta á continuación, 
A cada pliego se acompañará la carta de 
pago que acredite haber consignado el li- 
cílador en la Deppsilaria provincial la 
lianza provisional de 4.013 pesetas, im­
porte dt'I 10 por 100 del presupuesto de 
la obra.

Las proposiciones se entregarán duran­
te la media hora anterior fija.la para la 
subasta al Presidente de la misma, y lle­
gada la hora del remate, se procederá á 
la apertura de los pliegos por órden de su 
numeración y se hará la adjudicación pro­
vincial de las obras al au'or de la propo- 
posicion mas ventajosa. Si resultaren dos 
ó mas proposiciones ¡guales se abrirá en 
el acto nueva licitación oral entre sus au­
tores no admitiéndose postura menor de 
25 pesetas.

Los planos, proyecto, presupuesto y , 
pliego de condiciones facultativas y econó­
micas se hal an de man;fiesto en ésta Ca­
pital en la Secretaría de la Exema. Dipu- 
taciop, para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta. Logro­
ño 6 de ¡Marzo de 1871 .-El Gebernador, 
Ramon de Acero y Crespo.

MODELO DE PROPOSICION.
N* N...... vecino de..,..enterado del 

anuncio publicado con fecha__ último 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública su­
basta de las obras correspondientes al pri­
mer Iro'zo de la carretera provincial de 
tercer órden que partiendo,de Alesanco 

1 empalme con la de Logroño á Búrgos, se 
I compromete á tomar á su cargo la cons­

trucción lie las mismas con exlricta suge- 
cion á los e.spresado.s requisitos y condi­
ciones, por la cantidad de... .. (aquí la 
cantidad en letra.) *-

Fecha y firma del proponcrite.

NUMERO 285.
DIPUTACION provincial 

DE LOGROÑO.
EXTRAC í O 51E SeSlO.^ES.
Sesión del dia 30 de Junio de 1870..
Leída el acta del anterior fué aproba 

da.—Continuando la recepción de quin­
tos fueron llamados los pueblos siguien­
tes:

Villar de Arnedo.—Soldados 3.
Reconocido el núm. l.®se le declaró 

pendiente de observación y curación.— 
Se confirmó el fallo del Ayunlamienlo de­
clarando exento al núm, 4, comprendido 
en el caso 2.® del art. 76 de la ley.—-Re­
conocido ante la Diputación el núm, 6 fué 
declarado útil, —Ingresaron en caja los 
números 2, 6 y 8.

L&guna.—Soldados 2,
Se revocó el fallo del Ayuntamiento y 

se declaró exento al núm, 1,® compren­
dido en el caso 1,® art, 76 y regla 1,“ del 
77 de la ley, advirtiendo el Sr, Pre­
sidente á los interesados el derecho que 
tenian para apelar con arreglo à la mis­
ma.—Se revocó el fallo del Ayuntamien­
to y se declaró exento al núm. 3 com­
prendido en el caso 2.®, art. ”6 y regla 
5.® del 77, haciéndose por el Sr. Presi­
dente igual advertencia que al anterior. 
—Ingresaron en caja los números 2 y 4.

Trevijano.—Soldados 1.
Reconocido ante la Diputación el nú­

mero 1.® fué declarado inútil.—Recono­
cido ante la misma el padre del núm. 2 
y declarado apto para el trabajo, se con­
firmó el fallo del Ayuntamíeilo y se de­
claró soldado á esle número.—Ingresó en 
caja.

San Boman.—Soldados 1.
Se confirmó el fallo del Ayunlamienlo 

declarando exento al núm 1.® que alegó 
ser hijo único de padre impedido y po­
bre.—Ingresó en caja el núm. 2.

Luesas.—Soldados 1.
Ingresó en caja el núm. 2.

Jalon.—Soldados 1.
Tallado elnúm. l.°fué(Teclaradoexen­

to.—Ingresó en caja el núm. 2.
Torrecilla de Cameros.—Soldados 7.

Reconocí los ante la Diputación los cu-
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meros 1 y 10 fueron declarados pendien- 
les de Observación.—Tallado el núm. 8 
fué declarado corto.—Se concedió al nú­
mero H término hasta el 8 de Julio para 
la ampliaciondeexpedienles justificativos. 
—Ingresaron en caja los números I, 2, 
3, 7, 9,10 y 14.

Soto de Cameros.—Soldados 6.
Reconocido ante la Diputación el padre 

del núm. 2 fué declarado inútil para el 
trabajo y se concedió término hasta el 8 
de Julio para la ampliación de expedien­
tes justificativos de la pobreza, ingresan­
do en caja con nota de recurso pendiente. 
Ingresaron en la misma los números 3, 
4, 6, 8 y 9.

Nestares.—Soldados 1.
Ingresó en caja el núm. 1’

Terroba,—/Soldados 1.
Ingresó en caja el num. 1.®

Almarza.—Soldados 1.
Reconocido el núm. 2 fué declarado 

inútil. —Se acordó que el comisionado de 
este Ayuntamiento se presentase con to­
dos los demás mozos el dia 7 de Julio 
sefialado parala entrega del cupo deCer- 
vera del Rio Alhama al que correspondió 
el suplente por décimas.

Torremuña.—Soldados 1.
Ingresó en caja el núm. 1.®

Rasilla.—Soldados 1.
Ingresó en caja el núm. 1.*
Arenzana de Arriba.—Soldados 1.
Conforme à lo acordado en sesión de 

26 del actual se presentó el Comisicnado 
de Ayuntamiento con los mozos sorteados 
y reconocido el número 3 à quien el Ayun­
tamiento declaró exento, fué declarado 
útil é ingresó en caja.

Cabezon.—Soldados
Reconocido el núm 1." fué declarado 

pendiente de expediente y se acordó con­
ceder de término hasta el 8 de Julio.

Ravanera.—Soldados 1.
Se acordó que el núm 2 fuese recono­

cido ante la Exorna Diputación provin­
cial de Málaga, observándose lo preve­
nido en el art. 91 de la ley.

Nieva.—Soldados 2.
Ingresaron en caja los números 1 y 5.

Logroño.
Se presentó el núm. 24 y declarado 

útil ingresó en caja, produciendo la baja 
del núm. 54.

Calahorra.
Se presentó el núm. 15 y declaradp 

útil ingresó en caja, siendo baja el nú­
mero 23.

Se acordó expedir certificado de liber­
tad por haber acreditado la entrega de 
600 escudos cada uno en la caja de la 
Administración económica, à los números 
2 de Villar de Arnedo, 8 de Munilla, 1 y 
5 de Nieva de Cameros, 9 de Torrecilla 
de Cameros y 2 y 4 de Lagun^.

Se aprobaron los espedientes de susti­
tución à los números 2 de San Roman y 
6 de Soto de Cameros.

Se acordó continuar la sesión por la 
noche para el despacho de los asuntos or­
dinarios.

Abierta la sesión á las ocho de la noche 
se acordó manifestar al Ayuntamiento de 
la Capital que al deseslímar¡esla Corpora­
ción la dimisión presentada por el mismo 
no tuvo otro objeto que decidir sobre este 
asunto sin tener en cuenta el presupuesto 
que se estaba examinando.—Se acordó 
aprobar los planos y proyectos para el 
empedrado de unas calles en Torrecilla de 
Cameros autorizando al Ayuntamiento para 
que lleve à ejecución todas las obras ó 

las secciones que considere más necesa­
rias por medio de subasta pública—A 
petición del Ayuntamiento de San Aspo,0o, 
se acordó prevenir al Director dp Calaí­
nos vecinales procediese al estudio de un 
camino desde el emplazamiento de la es­
tación proyectada en el ferío-pacríl de 
Tudela à Bilbao à empalmar con |a car­
retera de Logroño à Búrgos. - Sç lavaoTó 
la sesión.

Sesión del dia 1.” de Julio de 1870.
Leida el acta de la aniedor fué apro­

bada.—Siguiendo la recepción de quintos 
fueron llamados los pueblos de

Haro.—Soldados 16.
Reconocido el número 16 fué declarado 

pendiente de observación—Reconocidos 
los números 21 y 22 fueron declarados 
inútiles.—Ingresaron en caja los núme­
ros 1,2, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 15, 16, 
18, 23, 24, 25 y 26.—Se acordó recla­
mar certificado de existencia el número 4 
soldado voluntario en el Ejército de la 
Isla de Cuba.

' Casalareina.—Soldados 4.
Tallado el número 3 fué declarado cor­

to.—Ingresaron en caja los números 1,2, 
6 y 7.—Se acordó reclamar certificado 
de existencia del número 5 voluntario en 
el Ejército de la Isla de Cuba.

Hormilleja.—Soldados 1,
Ingresó en caja el número 2.

Cihuri.—Soldados
Reconocido el número 2 fué declarado 

pendiente de observación.—Ingresaron en 
caja los números 1 y 2.

Castañares de Rioja.—Soldados 2.
Reconocido el número l.° fuédeclarado 

inútil.—Tallado el número 2 fué decla­
rado corto.—Ingresaron en Caja los nú­
meros 3 y 4.

ffortigosa.—Soldados 5.
Tallado el número 7 fué declarado cor­

to—Ingresaron en caja losnúraerbá 1, 2, 
3, 4 y 8.

Villoslada.—Soldados 2.
Ingresó en caja el número I ?—Se 

acordó que los demás mozos sorteados se 
presenten en el término más breveposible.

Redimieron su suerte á metálico y se 
acordó espedir los correspondientes cer­
tificados à los números 5, 6 y 18 de Ha­
ro, 2 de Casalareina, 1 de Cihuri, y 1, 
2, 5 y 4 de Hortigosa en Cameros.

Se aprobaron los espedientes de susti­
tución presentados por los números 8 y 9 
de Haro, 6 de Munilla, 8 de Soto de Ca­
meros, 1 de Cabezón de Cameros, 5 de 
Quel y 1 de Santa Coloma.—Se levantó 
lá sesión.

Sesión del dia 2 de Julio.
Leida el acta de la anterior fué apro­

bada.—Continuando la entrega de quin­
tos, lo verificaron los pueblos siguientes:

Cuzcurrita.—Soldados h.
Ingresaron en caja los números 2, 3, 

5 y 6.
Rodezno.—Soldados 2.

Se acordó que el Ayuotamienlo oypse 
y fallara con arreglo al art. 5.® del De­
creto de 27 de Abril úlliipo la esencíon 
alegada por el númpro 2.—Ingresaron eq 
caja los números '1 y 3.

Treviana —Soldados 4.
Ingresaron en caja los^ númerqs,!, 4, 

7 y 8.—Se confirmo el fallo del Ayunta­
miento declarando esenlo al número 5 que 
alegó mantener á su padre impedido y 
pobre.

Gimileo.—Soldados 1.
Tallado ante la Diputación el número

1fué declarado inútil.—Ingresó en caja 
el número 2. '

Briones.—Soldados 1. j
Se confirnaó el fallo del Ayuntamiento ■ 

.declarando’esento al número l.“, com­
prendido en el caso II del art. 76 de la 
tey.^—^ftçoppçido ante la Diputación el 
numero'o Tp^ declarado inútil. — Ingresa­
ron en caja los números 2, 4, 5, 6, 7, II 
y i 2.

San l^icente.—/Soldados 7.
Reconocidos en caja los números 2 y 

4 fueron declarados inútiles, sin reclama­
ción.—Reconocido el núm. 3 se declaró 
pendiente de observación.—Reconocido 
ante la Diputación el núm. 5 fué declara­
do inútil.—Reconocido ante la misma el 
número 8 fué declarado útil.—Se confir­
mó el fallo del Ayuntamiento declarando 
eseolo ai núm. 9 comprendido en el caso 
10 del art. 76 de la ley.—Ingresaron en 
caja los números I, 6, 7, 8, 10, II y 12.

Foncea^^Solfeados 2.
Ingresaron en caja los númr'ros 2 y 3

Fonzaleche.—Soldados I.
Hallándose procesado el núm. 1.®, se 

acordó oficiar al Juzgado de Miranda pa­
ra que manifestara el estado de la causa 
y que el Ayuntamiento abriese juicio de 
esenciones, respecto de este mozo y diera 
el fallo que correspoodie.''a.—Reconocido 
el núm. 2 fué declarado inútil.—Ingresó 
en caja el núm. 3.

Cellorigo. -^Soldados I.
Ingresó en caja el núm. I.“
Se aprobaron los expedientes de susti­

tución presentados por los números 2 de 
Cuzcurrita, I.® de Treviana, l.’deBada- 
rán, 2 de Alcanadre y 1.® de Cellorigo.

Solevantó la sesión. — El Secretario, 
Joaquip Farias.

ADMINISTRACION EC0NÔ.V1ICA DE LA 
PRQYLNGIA DE LOGROÑO.

Debiendo procederse à la venta, en el 
término más breve, de la sal que resulta 
existente en los Almacenes y Alfolíes de 
esta provincia que se expresan à conti­
nuación, queda abierta subasta sin desig­
nación de precios del mencionado artícu­
lo, bajo las bases siguientes:

1 .’ Se admitirán todas las proposicio­
nes que lleguen á cien quintales, á reser­
va siempre de ser aprobadas por la Supe­
rioridad.

2 .“ Que en igualdad de circunstan­
cias serán preferidas las que comprendan 
mayor número de quíntale'-.

3 “ Que en el caso de ser aprobadas 
per la Superioridad, se ingresará en la 
Caja de esta Administración, previamen­
te, el importe de la adjudicación, y con 
la presentación de la carta de pago se en­
tregará la sal al rematante.

4 “ Los Administradores Subalternos 
de Rentas en donde existan Alfolíes, pro­
curarán por cuantos medios leg sugiera su 
celo y según les está recomendado, hacer 
conocer las buenas condiciones.de la sai; 
y remitirán á esta Administración las pro­
posiciones que presenten los particulares.

5 .’ Dichos funcionarios cuidaran del 
pronto despacho de la indicada saf^ en e| 
caso de que no hubiese licltadores segpp 
se les recomendó en anuncio de 13 de 
Febrerp de este año inserio en el Bpletjn 
qficial de la provincia núm, 2Ú.

La sal resulta existente en los Alma­
cenes,de esta Capital.

Alfolí de Calahorra.
id. de Gervera.
Id, de Haro.
Id. de Nagera.
Id. de Santo Do mi ng,o.

Logrpfio 6 de Marzo de 1871 —El Jefe 
de la Administrpeion económica, Juan 
Dessy.

Secretaria.—Loterías.

Se anuncia el nombre de la 
huérfana,á quien se ha adjudica­
do el premio de 625 pesetas en el 
sorteo de 3 del corriente.

El limo. Sr. Director gene­
ral de Rentas y Loterías con 
fecha 3 del actual, me dice 
lo que sigue:

«En el sorteo celebrado en 
este diapara adjudicar el pre­
mio de 625 pesetas concedido 
en cada uno á las huérfanas 
de militares y patriotas muer­
tos encampaña, ha cabido en 
suerte dicho premio à Di? Jo­
sefa Fornás, hija de D. José, 
M. N. de Toga^ muerto en el 
campo del hopor.»

Lo que se inserta en este 
periódico oficial para que lle­
gue à noticia de la interesada.

Logroño 6de Marzodel871. 
—El Gefe de la Administración 
económica^ Juan Dessy.

Se encarga Inoportuna remisión 
de las declaraciones del tiempo 
que han funcionado los Molino^ y 
prensas para la aceituna.

Próxima la terminación de la época en 
que funcionan los Molinos y prensas para 
la aceituna y semillas oleaginosas, la Adr 
ministracion se dirige á los Sjes. Alcal­
des de los pueblos de la provincia con el 
fin de que hagan saber á los dueños 
estos artefactos que radiquen en su tér^ 
mino jurisdiccional, *el deber en que se 
hallan de prese otar las declaraciones ju­
radas eb las cuales expresaran'con là de­
bida precisión y claridad las circiinslan- 
cias de aquellos, y el tiempo que h^yan 
trabajado. Una vez en poder dq lo,^seño­
res Alcaides, las referidas fleGlaracion.es 
procurarán tomar los informes y antece­
dentes, necesarios para asegurarse de su 
exactitud., y estampando á continuación 
su infornieque suscribirá también el Se­
cretario de Ayuntamiento, las remitirán 
á esta Adm¡DÍ0racion con objeto de que 
la misma pueda proceder á verificar la 
opo[iuna liquidación dé las cantidades 
con que los industriales de que se i'rata 
han de contribuir al Tesoro.

Del celo que distingue á los Sres. Al­
caldes espero confiadamente prestarán á 
este servicio el interés que reclama, y ló 
cumplirán con toda oportunidad.

Logroño 7 de Marzo de 1871.—El Ge- 
fe de la Administración económica, Juan 
Dessy.

Pidiendo una relaciqn del mo^ 
do y forma con que los püebÜs^ han 
establecjdp^ei ipg>pue^to de consu­
mos.,

Necesitando conocer esta Administra­
ción económica, para dar cumplimiento á 
una órden de la Inspección general de Har 
cienda de este Distrito, los pueblos que 
en es^ta provincia han,estaWecido el ¡ni* 
puesto de consumos, eapecOide.Iqs Seño* 
res Alcaldes'de la misma,.me remítan iur 
mediatanqenle una, relaQion que. es prese 
la taaep QVeJp,hayan,heebQ. cs^ecir, 

conciertos ó de cualquiera otra manera,
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4g)>Mo. ^flpresar, UtnbjeATR.4'Çb^ 
c^çn Iqs canli(tadp,sí,R’’h¡^i^pupsIa^dA 
culadas, pp pji^da pue^fo c,Q[po,r,epd¡m)e,,n- 
to d^l irapq^;sto y pa qpntrárío un 
u(ici,q qegp,Liyp;

Nó di^dq dpj, celo^ppr el ^eryjqjq que 
tiepén, ppmp^r^o., pé ap^'e^urarpn á cup- 
plj^r io qujB se les, pcevipi^e en esta cij'cu - 
1^^, sin dar, lugar a r.ççuer,dos dé ningqua

LqgroûjO 7 de Warzo dç 1871.—Ç1 Ge/ 
fe dp la .^dqainistrpcioa econon^ica, luán 
(lessy. ■

; .O'-

WW: ??«.• 
ALl'AiSO

PROVINCIA DE LOGRONO, 
•• i o -v n

G asios, de la cArceh del parJido.

Y hallándose cqnfçrmeslos Corpisiopa- 
dq^ delqs pueblos de esto partido, judiciaï 
que hap asistido á,esta sesiop con|ei pre­
supuesto y dislribuqioq qpe preceden, 
acuerdan prestarle su apioíijicion, de­
biendo insertarse eb el Boletín oficial d,e 
la provincia para CQnqpi|p,jf.ntq de los 
Ayuntamientos á quienes representan. 
Alfaro á.5 de I^ebrero de 1871.—El Al­
calde Presidente, Tqodofo José Reipjr.ez. 
-^Por Cornago, segpn aulorizaçion, Cq’ 
sáreo Mqsiinza,—í^pr Grábalps Routpgldo 
Galan.-^Por Igea, Bomao Ue/ce.—l’or 
Aideanueva, Antonio Falcon —Pqr VóI- 
demaderá.—Pedro,Éernánd,tíz.—Por í|,ip- 
con de Soto, Aniceto Matute.=Por au­
torización de lo^ Ayun^pmjqnlos de Agui­
lar y de Muro de Aguas, Teodoro J. Re- 
mirnz,:= J.ulian Nar^^njq, Sqçretarjo =

tras repita todo ó.pafie.deél, conservan- ’ 
do, .sin embargo, su categoría. ;

Alt. 26. Al abrirse.las clases debe­
rán los alumnos estar provistos de los., 
libros f.orrqspond¡entes, y surtidos de re- ' 
glas, compase.s, escuadras, trasportado- ' 
res, cortaplumas y demá.s efectos de dibujo. '

Ar t. 27. Sea cual fuese el número de 
años que un alumno permanezca en la * 
Academia hasta salir á Temente, sólq se 
le abocarán como servidos cuatro. i

Art 51 Los padres ó tutores de los, ' 
soldados alumnos que no gocen sueldo de ' 
Oficiales de ejército estarán obligadlos á * 
asistirá sus hijos ó; pupilos cop la asig­
nación suficiente, para sn decorosa manu- ! 
tención. i

tablecimientp; y á los qup no se les ex­
pedirá certificado de haber ganado el 
primer año. Este mismo método tendrá 
efecto en los exámenes del segundo año, 
y los que lo ganen, serán declarados Alfét 
reces alumnos;, expidiéndose cerlifiiMíáiGn 
de segundo curso á los que quieran segURij 
privadamente.

5.® Lo mismo se practicará en el ter­
cer año; pero con la precisa condición, 
para, los que hayan.estudiado privada.- 
menle, de incorporarse al año de grandes 
prácticas como aspirantes à TétieUtés, 
quedando sujetos à lo que previene este 
reglamento sobre tal extremo..'

Presupuesto que forman los Comísiona- 
doíÍBOitibPadoSf^por los 'pueblos de este 
p'arlfd^’jú'ffteíál', pata subvébiPá los ga's- 
íóá’ (jiie écuTran en dicha cárcel, duránte 
el fegb.-^ciblb ^prdkimo económico- de 1874' 
á 1872. '■ .

1 , ' ' í - n?, lian Naranjo, Secretario.

NUMERO 277.

^ïu
Si. algún pa re ó tutor faltare .á este ; 

debef, se le adverLirá par el jefe,, en ca- ! 
so de no.surtir efecto la aid-vérténcia des-, 
pues de trascurridos dos mese», usará .el* ¡
Subdirector de la. faculladi de; obtigaftea 
por los medios naturales.

Personal.
f-; ' Pests, cents,

DIRECCION GENERAL 
DE INGENIEROS DEL EJÉRCITO.

Dotación del Alcaide caree- .
lertfl ■. 4 i . . ' . 547,50 academia del cuerpo.

Manutención de presos pobres.
,< 3 ■ ‘ I! 'J

Por nueve mil setecientos 
cinéñenla’^sÓcOrrós qué áé''Cal­
cula han de In’dertirsehnla ma- 
Duléncion de-Ios* presos pobres 
qué ingresen en la cárcel de es­
té párlldo judicial á razon de 
47' ééntiniós dé peseta , . . 4.582,50

Socorros á presos pobres 
' ' tran^'eunlés.

Debiendo verificarse exámenes de in­
greso en' esta Academia en ¡.".dé Julio 
próximo pura la admisión die 20 sol Jados 
alumnos^ pueden presentarse al concurso 
todíjis los que reúnan, las circunstancias 
marcadas en, la. instrucción,a.djui.ta; en la 
inteligencia de qué los que fueren adrai- 
lidns teadrân que sujetarse á las altera­
ciones ó modificaciones que por práctica 
de la expeiiencia ó disposicioiies superio­
res se hiciesen ,en el reglanunlo actúa! die 
la Academia.—Rafaél Echagüe.

■Por seiscientos socorros que 
se tíá’lcula báóde in vertirse en 
los bKésós trañseünttís á razoc 
dé 47 céntimós de peseta . ' .

.Material.
AkloHer dé-la casa que ocu­

pa el Juzgado. .....
Reparación del edificio de la 

cárcel. . . 'í* .
Id. de utensilio y moviliario.
Medicinas pata ptesónpobres 
Corqbuslible para los brase- 

ros<-dé lás'bfiéíñas del juz‘¿ádo.
Xséo ddTá cáPeél
Alambrado de la misma. .
SuttííníálrÓ de 8g.úá'4 . .
PápeVséllá'do y’cotnun . .

282

300,

125, 
50, 
50,

»

»

»

75, » 
92,50 
50', » 
90; » 
12; 50

TOTAL. . . .6.257,»

Disírihucion ' Q ' 'il I • .(Ij B\11 .i)pí«i^tís„ cioMíplai y 
«te PSis'éi W W. “«¡i»»''

p'ueblos de este partido judicial, según,ÿ 
iî,e^q)ladpi.qi|e;a^ïoja eh presypiiqslo que 
fWPú *,

PUEBLOS
Núme­

ro de 
ato-

Debe con­
tribuir cada I 
pueblo con 

Pests. Lénts.

{.te.- ■

Cornago.
Gráb^o^l .
Igeá .' \ .
Muro . .
Navajun. .
Hínebúf. 
Yáldem'adera

at
1 280
1.728

“ 777
281

1'.414 
' 414

TOTAL... 21.477
-t-rr—

1,22 
lin

49^'.'99 
372,96 
503,45 
226;58
81,89 

411,95 
120,63

6.257,05

INSTRUCCION, 
PARA LOS ASPIRANTES Á INGRESO EN LA 

academia Especial de ingenieros del 
EJÉRCITO.

Artículos del reglamento orgánico que se 
refieren al ingreso.

Art. 18. Tienen («pcion á ingresar en ! 
clase* de alumnos Jos Ofioiales é iédividnos i 
dé tropa deTEjércitio, Milicias y Armada, í 
y todos los jóvenes que reúnan las condl- j 
ciones det’f'lladas en el sistema de aflrai- j 
sion que previene este reglamento. j

Los alumnos •recibirán en la zVeademia

Art. 42 Se. establece el principio de 
la libertad de enseñanza, aplicando todos, 
sus efectos á la instrucción y á. las cir- 
cuñslapcias que se requieren para ingre­
sar en la Academia y cursar en ella.las 
asignaturas que.conslitu* en la carrera del 
Ingeniéirc militar.

Art. 43. Eli Estado facilitará gratui­
tamente la enseñania en. Ip Academia» 
sin exigir á. los aJumnos.derechos de mar 
tiículas ni exámenes.

Art. 44. Gomo consecuencia de lo 
que.se establece en el artículo 18, podrá 
ingresaren la Academia lodo español que 
mediante los requisitos que se prescribi­
rán haya adquirido privadamente, y prue­
be por medio de exámenes, la instrucción 
que se determina en este leglameqlo. '

Art. 45. Loa. conocimientos', que se 
exigen, para ingresar en el primer año 
académico, se dividen ea d.os grupos.- el 
priBjier,o, comprende íaquellasi materias, en 
las que: los aspirantes deben probar su 
suficiencia por medio de exámen, y soni

Geometría descriptiva con sus aplica­
ciones á las sombras y perspectiva.

Topografía'’
Mecánica racinoaL
Física.
Química.
Mineralógía y Geología*
Traducción correcta del idiomaTrancés.
Dibujo.
Constituyen, el segundo grupo, las ma-

leqiaa que los aspirantes- deben,acreditar 
la instrucción científica y militar necesar ' (por medie de ^certificación deestableci- 
ria para ser Oficiales de Ingenieros, di- ; mientes, habilitados) haber cursado con 
vidjéndose en dos clases: los que cursen aprovLchamieuío, y son. los siguíentesL
los- dos primeros años se denominarán ;* 
soldados aljumpos, y Alféreces alumnos*' 
los que cursen el tercero. I

Art. 19 El uniforme que unos y 
otros usarán será el mismo Que el de los ,. 
Oficiales del'cuerpo, sin.divisa alguna de 
graduación militar los soldados alumnos j 
Los q.ue estén en. posesión de algún grado, 
ó empleo:en las armas, generales usarán' 
las divisas que correspondan à dicho ' 
grado. j

Ar.tv 24. Los. soldados; alumnos al

Retúrica
Psicología^,
L.ógica.
ÉliCRfe
Historia universal y particular de Esr 

paña.
Geografía.
Fisiología.
Higiene. '

Art 48< Para poner en relación los 
djerecbos que sp adquirirán, mediante la 
enseñanza en laiAcademia .y la. instruo-

terminar con aproRecbamienlo. todos los; cion privada, sp establecen las ringlas,si-
e&ludios que comprenden el primero y 
segundo año académicos, ascenderán á 
Alféreçes;alumuos Luego que prueben el 
terjceríOi tendrán entrada en el cuerpo 
comq aspirantes á Tenjlentes, y continua­
rán cursandi) el,año de grandes: prácticas, 
aJicabo, d,(x,cuí’Q tiempo, sufilran un «?»- 
mpn de oposifiioná.puestos. Los .que^wn 
apnobudn? en él asnenderíinià.Tenientes, 
bjmandQ núfn..ero pov órden dp aqtigüé- 
dáfl., y¡ Pá^,end9 á, la sit,ua,cio,Q de ex,ce- 

, denles. Iqs que np tengan coloeapiQO .Qft la 
plaplilla reglamenJarja.

guientes-.’
1/ Ingresarán en la AcadeBiía,:Co.mo 

soldados alumnos los que quoriecdo esin­
di ar en,, la misma hayan.obtenido; en el 
concursio¡censuras que; leaden derecho á 
ello. SíialgHÚog dei estes quisieren.estu­
diar, priy.adameotei,. recibirán un certifi­
cado en.que se les acredíte,el expresado 
d.e.recba;ientendiéndose que entre unos y 
otrp^ han,de>coin,poner eUotarde, las pla­
zas déGalmuhos yacan tes..en laAcaderáia.

2.® All final, deh primep curso habrá 
exémeP, lAñlo para Jos hayan estu- 

Ár,l., 2q¡J Todo Alfqrqz ,a!umpo, que diad,o en la, Academja. c.Qmo parai tes que 
.‘P,or faifa, dq ápfippcion ú otra cu.alqpjvr lO; hayaRhècho privadamenlq;; y si .son 

cauf^. pfiriii^rft,, el, tercer añfl;a(;a4timifo , aprobados,;, pasarán á estudiar.ieh curso
nq •pg|iuiWr¿,.^,9gpWíl de, su

Art. 57. TodiRS las clases teóricas de 
la Academia seííán públicas; previo el 
permiso del Subdirector;, que le otorgará 
á quien lo solicite.

Art. 58] Los oyentes, conservarán la 
más esmerada compostura duratóe las. 
clases, podiendo obligarles ét Profesor á 
salir de.ella cuando coipetao faltas que. á 
su juicio requieran esta d'eterminación, 
de la cual dárá conocimien to ah Jefe.

Art. 59. El Subdirector, oyendo el 
parecer de Iqs Profesores, podrá negar la 
asistencia á clase.al oyente que reiticida. 
en las faltas mancadas.en el artículo' ante* 
rior, ó bien diesde lUegojá lá primera si 
S.U gravedad lo exigiese.

Art 60. Cop et objeto de que se guanr 
de el órden debido durante las explicaqío.- 
nes, los,oyentes estarán obligados á en- 
Irar y sajir de clase á las horas en que lo 
verifiquen les soldados y Alféreces alum­
nos.

Art. 61. Los oyentes que en Ja épo­
ca de exámen quisieran ser examinados 
de todas ó algunas de las malei'ia& que 
constituyen un año académico losolicila- 
rán del Subdirector con,15,dias de; anti-- 
cipacioo. Del resultado del exámen seles 
expedirá un certificado por los Jefes del 
estáblecimíenloti

Art. 62, Los oyentes, que quisieran 
pasar á ser alumnos del establecimiento 
tgndrán que practicar lo siguiente:-

l .° Lo manifesjtado para estos endos 
artículos 7b 7.3, 74, 75 y.76.

2*° Acriediiár por mediode los certi- 
ficadqs del Subdireclor haber sido apro- 
baáos epJos exámone» deja Academia, 
así en las materias que constiínyao el 
exápien de encada, como en el de tudas 
las clases de;los añps anleriores á. aquel 
,en qwe quieran ingresar.

Art. 63 Si ajgun oyente ingresára,en 
lep^er año, será promovido al epopléP de 
Alíere? alumpo; y si en el dqygrandes 
prácticas, se sujetarán á las mismas re- 
glasjndicadas para losAlféreees alumpos,.

Art. 64. Las prescripciones conteni­
da,^ en los dos artículos' anteriprés serán 
apliqables á lodos los ¡ndiv.íduQS que de- 
SSjen ingresar en el establecimiento en 
cualquier añq, aunque no pertenezcan,á 
la clase de oyentes.

Art. 71. Las circunstancias que hqn 
de.concurrir en los aspirantes á ingreso 
en, laj Academia, que se verificará por 
exámen de.oposipion, serán;, 

, i.‘ La aptitud física determinada en 
la ley de reemplazos del ejército, yiresr

i pecto de la vista, que no preséntenlos 
deféctes d miopia ó presbicia.

2 “ Carecer de lodo impedimento le­
gal para ejercer cargos públicos.

j 3.® Poséér 'los cón'oei'mientos que se 
I determinen en los programas de oposición. 
¡ Art. 72. Todos losjños se^anunciará 
! enda Gaecla de.,Madrid^/en Bóletínés
■ oficiales áé provincias el número de pla­

zas de alumpos que haya que proveer en 
! la Academia'especial del Cuerpo, y la fe- 
! cha en que tendrá lugar el concurso pú­

blico para la adjudicación' de éllas;
! A esta publicación se acompañará al 

programa dei las. materias que comprende 
el exámen de oposición, detallando los
ejercicios¡r^n que se subdjvídaj. comó asi- 

inmedteío los que;deseen seguir en-el es- mismo todas las que bande corréspondér
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à los cursos de primero, segundo y 1er- 
cer año, con especificación terminante de 
los libros de texto y sus autores.

Art. 73. Publicado que sea el llama­
miento en la Gaceta del Gobierno y en 
los Boletines de provincia, los paisanos 
que deseen concurrir á los exámenes pre­
sentarán ante la Junta de Profesores, por 
conducto del Secretario, sus instancias 
acompañando los documentos siguientes, 
legalizados en la forma que previenen las 
leyes del reino:

’1.“ Fé de bautismo ó acta de naci­
miento del pretendiente.

2.® CertificacioQ de la Autoridad lo­
cal del pueblo de su naturaleza ó resi­
dencia, en que haga constar que el pre­
tendiente DO tiene impedimento legal que 
le inhabilite para el ejercicio de cargos 
públicos

5.’ Certificación que acredite su bue­
na conducta

4.” Certificaciones de haber cursado 
las materias de segunda enseñanza.

Art. 74. La Junta resolverá sobre 
las instancias así documentadas, comuni­
cando su acuerdo á los interesados el Sub­
director de la Academia, à quien se pre­
sentarán los pretendientes para ser reco­
nocidos por el Facultativo y tallados en 
presencia del Jefe del Detall.

Uno y otro acto se hará constar por 
medio de certificaciones extendidas en sus 
respectivos expedientes.

Art. 75. Las instancias de referencia 
se dirigirán con la debida anticipación à 
la fecha que se señale para el concurso y 
con oficio de renaision, expresando con 
claridad las materias de que desea exami­
narse, los nombres <ie sus padres ó tuto­
res y las señas de su domicilio.

Estos documentos serán devueltos á los 
interesados si no fuesen admitidos en la 
Academia.

Las reclamaciones á que den lugar los 
acuerdos de la Junta se harán por los in­
teresados al Ingeniero general.

Los pretendientes con carácter militar 
solicitarán del Ingeniero general por me­
dio del Director de su arma la autoriza­
ción para presentarse à exámen.

Cuando les sea comunicada la resolu­
ción de esta Autoridad admitiéndoles, se 
le presentarán, así como al Subdirector 
de la Academia.

El Ingeniero general pondrá á disposi­
ción de sus Jefes á los aspirantes militares 
qae no llenen las condiciones exigidas, ó 
que llenándolas no puedan ser admitidos.

Art. 76. Los aspirantes militares pro­
moverán sus instancias ántes del 15 de 
Mayo, no debiendo ser cursadas por sus 
Jefes las que se presentaren con poste­
rioridad á este dia, ni tampoco admitidas 
por la Junta de Profesores las de los pai­
sanos despues del 10 de Junio, pudiendo 
conceder hasta el 23 de dicho mes como 
plazo para subsanar las fallas de los ex­
pedientes.

Art. 77. El dia 30 de Junio, y en 
presencia de los aspirantes admitidos à 
exámen, se verificará el sorteo que debe 
determinar el orden según el cual han de 
ser examinados, sin que despues pueda 
admitirse ninguno que no hubiese sido 
sorteado.

Art 78. El exámen de ingreso com­
prenderá las matérias siguientes:

Primer ejercicio.

Geometría descriptiva con sus aplica­
ciones á las sombras y perspectiva.—Pla­
nos acolados.—Topografía.

Segundo ejercicio.

Mecánica racional.

Tercer ejerctcio.

Risica —Química. — Mineralogía y 
Geología,

Cuarto ejercicio.

Idioma francés.—Dibujo lineal, tupo- ¡ 
gráfico y de figura. j

Los programas detallados que han de 
servir para estos exámenes serán redac­
tados por la Junta de Profesores y remi­
tidos por el Subdirector al Ingeniero ge­
neral, quien |los aprobará ó modificará 
despues de oir á la Junta superior facul­
tativa, Dichos program is habrán de pu­
blicarse con un año de anticipación al 
ménos.

Respecto de las materias, mas bien 
propias de la segunda enseñanza, bastará 
acreditar por medio de certificación haber 
sido aprobado de ellas en establecimien­
tos habilitados (Art. 43.)

Art. 79. El exámen de ingreso ten­
drá lugar ante un Tribunal compuesto de 
lodos los Profesores de la Academia, Los 
examinadores calificarán la sudcienciade 
los pretendientes encada uno de los ejer­
cicios citados por medio de una relación 
de censuras conforme á formulario.

Para apreciar el resultado final del 
exámen, se asignarán los valores cero, 
uno, dos, tres y cuatro á cada una de las 
notas de malo, mediano, bueno, muy 
bueno y sobresaliente, con que ca la Pro­
fesor haya calificado el aprovethamienlo 
del examinando en cada u. o de los 1res 
^rimeros ejercicios. La suma de los nú­
meros que representen las notas de cada 
individuo fijará su puesto entre los demás 
aspirantes.

Si dos ó mas individuos alcanzasen la 
misma suma, obtendrán la preferencia 
aquellos que hayan sido aprobados de 
mayor número de ejercicios de una sola 
vez; si aun resultasen iguales, se efectua­
rá idéntica operación con las notas de di­
bujo, que darán la preferencia entre ellos 
y de subsistir todavía iguales, recaerá la 
elección en el de más graduación militar, 
y en su defecto en el de menor edad.

Al remitir el Subdirector las notas pon­
drá las observaciones que juzgue conve­
nientes sobre el personal de los individuos 
que hayan sufrido con aprovechamiento 
el exámen de uno ó mas ejercicios.

Los aspirantes reprobados en alguno 
de los ejercicios serán excluidos de la ad­
misión.

Art. 80. Se entenderá aprobado en 
el exámen de admisión en cada ejercicio 
el que obtenga por lo ménos la nota de 
bueno por pluralidad. El que no alcance 
estas notas se entenderá reprobado.

Art. 81 Los examinandos que por 
enfermedad ú otra cualquier causa no 
hubiesen podido asistir à los ejercicios ó 
se hubiesen retirado sin concluirlos pier­
den lodo derecho á ser examinados en 
aquel año, debiendo empero ser califica­
dos con las notas de desaprobación los 
que las hubiesen merecido por los ejerci­
cios practicados.

Art 82. Despues de los exámenes de 
las materias que comprende el ingreso, 
se verificarán los de los aspirantes que 
pretendan ganar algunos de los cursos 
del plan de estudios de la Acadenoia.

Art. 83. Terminados los exámenes 
de ingreso de todos los pretendientes ad­
mitidos al concurso, el ingeniero genera 
dando preferencia á los que hubiesen si­
do aprobados con la circunstancia de ga­
nar años de estudio, nombrará alumnos 
de la Academia ¿ todos los que hubiesen 
sido aprobados, ó á los primeros de estos, 
con arreglo á sus censuras y sin distinción 
de clases si su número excediese al délas 
vacantes, remitiendo relación delosagra- 
ciados al Ministerio de la Guerra.

A los que no tuviesen cabida despues 
de ser aprobados se les expedirá pore 
Subdirector una certificación que acredite

. opositores Si los que se hallen en este j 
' caso quisieren examinarse nuevamente | 

para mejorar las censuras obtenidas en el
año anterior, podrán verificarlo, entrando 
entonces en concurrencia con los demás 
examinandos.

Lo.s que solo fuesen aprobados en par­
te de los ejercicios que constituyen el 
exámen podrán pedir también los certi 
finados correspondientes, con la presenta­
ción de los cuales no tendrán necesidad 
de sufrir nuevo exámen de dichas mate­
rias en los concursos sucesivos, á noser 
que voluntariamente lo sobciten para me­
jorar la censura obtenida.»

PROGRAMA

el
de las materias que han de constituir 
exámen de ingreso en la Academia 

de Ingenieros.

Primer ejercicio.

Geometria descriptiva.
Introducción á la Geometría descripti­

va.—Objeto -Determinaciónde un punto 
en el espacio.—Sistemas de proyeccio­
nes.—Representación del punto.—Repre- 
senlacioD de la linea recta.-Trazas.-Pro­
blemas referenlesá líneas rectas.-Genera­
ción y representación del plano.-Proble­
mas referentes á pianos.—Paralelismo y 
perpendicularidad de rectas y planos.-An­
gulos de rectas.-Giros y abatimientos.— 
.Aplicaciones.-Cambio de planos de pro­
yección.-Consideraciones sobre estas dos 
teorías.-Resolución del ángulo triedro.— 
Ideas preliminares.-Triedro suplementa­
rio.-Problemas relativos á los triedros.— 
Superficie de los poliedros.-Proyecciones 
de los mismos.-Secciones planas, intersec­
ciones y desarrollo de ¡os poliedros. Lineas 
curvas.-Curvatura normal, tangente.-Cir­
culo osculador y radio de curvatura -Cons­
trucción del radio de curvatura, de la nor­
mal y de la tangente.-Evolventes y evolu­
tas.-Curvas de muchos centros.-Lugares 
geométricos.-Curvas de error ó deensayo. 
Representación de las curvas planas -Cur­
vas de segundo grado.-Cicloides. Epici­
clóides, espirales.-Proyecciones de las li­
neas de dobie curvatura.—Generaciou y 
representación de las superficies cilindri­
cas, conicas, de revolución y de segunílo 
grado.-Planos tangentes en general.-Idem 
a superficies cilindricas cuando es dado el 
punto de contacto.-Planos tangentes á las 
superficies cónicas; de revolución y de se­
gundo grado cuando es dado el punto de 
contacto -Generación y representaciondel 
hiper bolóide de revolución de una hoja - 
Plano tangente.-Supedicies desarrollables 
en general.-Caracteres y propiedades.— 
Generación.-Líneas geodésicas.-Superfi­
cies de igual pendiente.-Superficies des­
arrollables -Caracteres generates.-Cilín- 
dricas y cónicas.-Supeificies evolventes y 
evolutas de las curvas planas.-Superficies 
acanaladas.-Intersección de superficies - 
Tangentes.—Intersección de un cilindro 
con un plano, su desarrollo, trasformaoa 
de la iuterseccion. —Otra solución de la 
sección plana de un cilindro.-Intersección 
de una curva con un plano.-Sección recta 
de un cilindro oblicuo.-Modo de conocer 
cuando una curva dada por sus proyeccio­
nes es plana.-Desarrollo del cilindro, tras- 
formada de lainlerseccion.-Casos particu­
lares.-Intersección de una superficie de 
revolución y un plano.-Secciones planas 
del hiperboloide ue revoluccion de una ho­
ja.-Discusión.-Reconocer á priort la na­
turaleza de la sección causada por un pla­
no en un hiperbolólde de revolución de 
una hoja.-Intersección de superficies cur­
vas.-Intersección de una recta y un cilio-

laóuna curva conuua esfera.-Intersección 
de un cono y una esfera, ya sean ó no 
concéntricas.-Desarrollo de una superficie 
cónica cualquiera.-Intersección de dos su­
perficies de revolución.-Inlerseccionde un 
parabolóide y un hiperboloide.-Idem de 
una superficie de revolución con cilindros, 
conos y esferas -PlaDo.s tangentes á las su­
perficies cuando no es dado el punto de 
contacto.-Planos tangentes por un punto 
exteriorengeneral.-Idem á las superficies 
de revolución y de segundo grado.-Ca.sos 
particulares.-Planos tangentes paralelos á 
una recta.-Solución general - Aplicación á 
las superficies de revolución y de segundo 
grado.-Casos particulares.-Planos tangen­
tes pasando por una recta. - Solución gene­
ral y aplicación à una esfera.-Casos parti­
culares.-Planos tangentes por una recta á 
las superficies de revolución y de segundo 
grado.-Casos particulares -Planos tangen­
tes paralelos á un plano.-Casos particula­
res.-Planos tangentes á varias superficies 
á la vez.-Hélices.-Representación gráfica; 
tangeotes.-ldem paralelas à un plano ó à 
una recta.-flelizóide desarrollable; plano 
tangente; desarrollo.- Problemas refeien- 
tes á esferas y pirámides.—Epiciclóides 
planas y esféricas - Nociones generales so­
bre las superficies gauchas ó alaveadas.- 
Generacion.-Cono director,-Hiperboloide 
de una hoja -Division homográfica de las 
generatrices -Parabolóide hiperbólico,— 
Planoi tangentes á las superíiciesgauehas, 
ya sea dado ó no el purdo de contacto — 
Ejemp'osdesuperficiesgauchas -Elemen­
tos singulares.-Vérlices.-Helizoides gau­
chos -Plano tangente.r Tornillos.-Super­
ficies normales. Intersección de superfi­
cies gauchas entre sí, y con cilindros, co­
nos y superficies de revolución.-Curva­
tura de líneas.-Angulo de Curvatura y de 
torsion. Diferencia esencial de los centros 
de curvatura entre las curvas planas y 
alaveadas.-Toda curva admite infinitas 
evolutas.—Superficie polar.-Problemas.— 
Curvatura de supeificies -Definiciones.- 
Secciones normales de máxima y mínima 
curvatura.-Punto umbilical.--Superficies 
osculadoras.-Líneas de corvadura en una 
superficie.

[Se continuará.)

ANUNCIO.
NUMERO 282.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de esta villa con la dotación anual de 
doscientas pesetas, por la asistencia de 
una à treinta familias pobres, pagadas del 
presupuesto municipal por trimestres ven­
cidos, con más mil seiscientas setenta y 
cinco pesetas que se calcula podrán pro­
ducirle las igualas entre 130 vecinos aco­
modados Los aspirantes dirigirán sus so­
licitudes en el término de un mes á esta 
Alcaldía, contado desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Viniegra de Abajo 23 de Febrero de 
1871.—El Alcalde, Francisco Bernaldez.

ADVERTENCIA.

En el párrafo 7,® de la conclusion de la 
Memoria del Instituto provinciaLpublica­
da en el número 27 de este Bolelin se han 
cometido las erratas siguientes que coq,- 
viene corregir:

LÍNEA DICE LÉASE

las censuras que hubieran merecido, la dro.-Intersección de dos cilindros.-Idem
cuahservirá para que puedan presentarse | de una curva y un cilindro.-Desarrollo, 
en tro concurso sin necesidad de nuevo J trasformada de la intersección.-Intersec-en tro concurso sin necesidad de nuevo
exámen; pero para ser declarados alum­
nos habrán de atenerse al valor de sus

' cion de conos,-Idem de cilindros yconos.- 
Idem de una recta y un cono,-Idem de una

censuras en concurrencia con los demás i curva y un cono.-Intersección de una rec- i
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intimidarán 
por eslas,

intimidáran 
por esta.

IMF. DE F. MENCHACA.


